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PRECIOS DK SCSCRICIO^.—En esta capital,Jlev.adp a -iomicilio, 2'50 páselas men-
v u l e s anti ' ipadas; fuera de ella ¿'bu al mes; '.) el tri'tiiestre; 18 el semestre, y 
2s'5o por nu a ú o — S e admiten sus:rioiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, p'laaa^de ¡3. ¡I . 2 —Fuera de estacapital . t ¡rectamente por m«á<lio de cax-
tD á la Vdininist'ración.coii inciusion leí importe del tiempo de abonoen s«Uo».— Un 
numero suello, 50 céutimosile pe>eta. 
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Las disposiciones de la , A u t . r i l , ! s excepto las ^ 
sean á instancia de parte no pobre, se ¡asertarán < licia)me¡ite; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio n ac-onn 
que dimane de las mismas; pero los de interés pailicnlar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inst-rcion. : 
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R Í L A C I Ó Í V ' de los compradores de bienes desamortizados cunas obligaciones vence* él dia § le Enero de 18^0 , qüs st punica *A -tste piritlico oficial con\bdi>i 
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negociado de Propiedades. 
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Habiendo sido aprobado por Real ór-
deu del Ministerio de Hacienda, fecha4 
del actual, el presupuesto y pliei^o de con-
dieioues para proceder á las obras de.íe»' 
payacion de losterjados, payinientos, ro-
trfetcs y fogoues de la casa en esta Cor-
"̂ e, calle de Segovia, núm. 23, valoradas 
e p la cautidad de 9.266* pesetas y 45 cen
arnos; on cniíipUiiiionto de dicha Real 
orden se auuucia la subasta de dichas 
obras para el dia 20 del prórjdmo mtís de 
^ÜÍ'1-O, á la3 doce eu ; punto 'de la maña-

% OMTIZ!) udiííulil^ . a .-.R laf. fliooib 
na, por medio del presente anuncio,que 
se fijará en el portal de esta Administra
ción económica, sita en la calle de San 
Bernardo, núm. 18, y se publicará en la 
GácettiÚQ esta Corte y .BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; cuya subas tase veri
ficara a u t e e l l imo. Sr. Jefe económico 
de l a : . _ d 8 m * , Soes.;: Jefes". deLííogooia-j 
do do Propiedades y Uliciat Letrado y 
Notario de turno de los de Hacienda en 
esta capital. 

Los que quieran interesarse en d icha 
subasta lo harán por pliego* c e r r a 
dos, acompañando á estos las carias do 

u i i i i m i h a i .bu -
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neral de Depósitos el 3 por 100 de la ex 
presada cantidad de 9..2CQ p a i t a s y 43 
cdn t iu i^ . ; , _ , taUh.XU &m • 

jbl presupuesto y pliego do coudicio-
uqs bajo cas cuales han tic ejecutarse las 
obras, so uaUau do i manifiesto e n el Ne-I 
gociado de Propiedades do esta Adminls- 1 

t ráoion 'écouómiéaí : > u Y 4 1 

M.tlril 3 ! de Diciembre de 1 8 7 0 . = 
Antonio U t a . , __-—_-———-. 
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ü . Urasciscb G^ircía, Alcalde constitución a 
de Y.ildaracctc. 

Eagp saber que por providencia de i,dia 4e 
: la fecha he acordado proceder á la venta en 

p.Übiica subasta de. los bienes ¡in mueblen .qu-» 
tu.ei;ou embargado» para lncer e lVctivos \>>» 
déb}ips.q^uc aLudaii á la Ilaeienda.los cou,-
tripnyehtes ,dc .este, distrito municipal, cor^ 
respondientes' al año económico de í S7^ j 

¡1379'. y/de ,,todos los demás años que r--
s;ill.i.sen adeudar también ¡rata la cclo-

:bíaVOU de bi su!»ast,i, segtm asi, (fl ha re-
suelto la Aduiiiústraqion económica uc , 6 ^ , 
provincia en 2̂ > de Agosto de 1S7G. y cuy < 
pr_?era subasta te adra lugar el dia 12 del 
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mes de Enero del año 18S0, á la hora de las 
diez á duce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre , bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere l id iadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las fórmalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLS-
IIK OFICIAL de 14 del mismo roes y año, y que 
reproduce en dicho periódico «1 anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
6e a r reglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S6Ü, á cuyo efecto se designan 
á continuación el n v m c r o d e orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva p rop i e 
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
h e c h o de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expre-

Número 7 de orden. D. Valentín Alar-
con.—Una cueva-habitacion en esta pobla
ción, en la travesía de la Alcazaba: linda d e 
recha José Cerezo: izquierda la calle: espalda 
Maximino Martínez Brea; capitalizada en 
21h pesetas 75 céntimos. 

Num. 12. D. Juan Becerro.—Una viña en 
este término y sitio del Negrillo, con 200 
cepas: linda Saliente Francisco García: Me
diodía D. Antonio Muñoz: Poniente el n 
Muñoz: Norte Manuel Cuesta; capitalizada 
en 155 peseta! fi7 céntimos. 

Núm. 2C». D. Rufino Campeño.—Una casa 
en esta población, en la calle Mayor, n ú m e 
ro 24: linda derecha Víctor Soria; izquierda 
y espalda Eaustina Fernandez; capitalizada 
en 333 pesetas .*0 céntimos. 

N ú m . 32. D. üeogracias Campeño.— Una 
cueva en esta población y sitio del Sobellano: 
linda por todos lados con cerros; capitalizada 
en 200 pesetas. 

N ú m . 65. Doña Modesta Fernandez (lega
tarios).—Una viña en este término y sitio del 
Encinar, eos f>(J*> cej as: linda Saliente Juan 
Bautista García Porrero; Mediodía camino; 
Poniente Miguel Navarro, y Norte cerros; 
capitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. t>S. I). francisco Florin (herede
ros).—Una casa en e*ta población en la t ra 

vesía de la Alcazaba: linda derecha Juan An
tonio Cuesta; izquierda 11 utino González: es
palda Periro Antonio García; caj italiz: da en 
433 pesetas í>o céntiiin B. 

Núm. •'.». D. Juan Florin.—Una casa en 
esta | oblación y calle de la Iglesia, núm. 24: 
linda derecha Timoteo Montes; izquierda 
ca l le : espalda Clemente Pérez: capitalizada 
en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 72. D. Erancisco Florín (menor).— 
Una viña en este término y sitio la Calvilla 
ó Cabeza Banca, con 2o cepas y tres olivos: 
linda Saliente, Mediodía, Norte y Poniente 
con herederos de Lúe s Cuevas: capitalizada 
en 83 petetas 33 céntimos. 

Núm. 88. ' D. León González Trigo.— Una 
casa en esta población en la travesía de Val-
deoro: linda derecha Cayetano Campeño; iz-

Suierda y espalda herederos de Agapito 
l u c h e s ; capitalizada en 216 pesetas 75 cén

timos. 
Núm. 96. D. Julián González (herede

ro»).—Una tierra en este término y sitio del 
camino de Villargo. de caber dos fanegas y 
seis celemines: linda Saliente Victorio Alcá
zar; Mediodía el mismo Alcázar; Poniente 
D. Antonio Muñoz; Norte Celestino Espada; 
capitalizada en 122 pesetas. 

r íúm. 106. U. Felipe González.—Una casa 
en esta población, en la travesía de la Alca
zaba: linda derecha Camilo Florin; izquierda 
Benito Becerro: espalda herederos de Maxi
mino Martínez Brea; capitalizada en 416 p e 
setas 50 céntimos. 

N ú m . 108. D . Jo rge Gutiérrez.—Una 
cueva en la Tercia, núm. 5: linda derecha 
María Moreno; izquierda Mamerto Martínez; 
espalda la calle; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 132. I). Francisco Hurtado. —Una 
casa en esta población, calle d é l a Fuente: 
linda derecha Pedro González; izquierda ca
lle; espalda cerros; capitalizada en 1^3 pese

t a s 50 céntimos. 
Ññm. 174. D. Jul ián Huelves.—Una ca

sa en esta población y calle Plaza los Me
sones, núm. 3 : linda derecha é izquierda 
Gabriel Florin: espalda cerros; capitalizada 
<n 600 pesetas. 

Núm. 175. D. Pedro Huelves y Sán
chez.—Una cueva en esta poblacion'y sitio 
del Sovellano, que linda por todos lados con 
cerros; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 143. D. Miguel Huelves.—Una ca
sa en esta población, calle de las Cuatro Es
quinas , núm. 3:linda derecha Antonio Abad; 

izquierda la calle; espalda Antonio Mart í
nez: capitalizada en 5o3 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 144. D. Nicolás Huelves.— Una 
tierra en este término y sitio del Vahero , 
de caber dos fanegas: linda Saliente Cañada 
de las Merinas; Mediodía. Poniente y Norte 
D. José Mayorga; capitalizada en v 200 pe 
setas. 

Núm. 156. D. Silvestre Iglesia».—Una 
cueva en esta población y sitio del Sovella
no: linda por todos lados cerros: capitaliza
da en 200 pesetas. 

N úra. 17 L D. José López Moreno. - Una 
tierra con zumaque en este término y sitio 
de la Casa de Pérez, de caber ni:eve cele
mines: linda Saliente María Fernandez: Me
diodía F'rancisco Cuevas; Poniente camino, 
y Norte María Fernandez; caj italizada en 
2S3 pesetas 33 céntimos. 

Num. 103. D. Francisco López F'lorin.— 
Una casa en esta población, en la ca l l e <¡el 
Valdeoro, núm. 1H: linda derecha calle: iz
quierda Evaristo Huelves. y c.-palda correa, 
capitalizada en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 103. D. Agapito M o n j a s . - Una t ier
ra en este término y sitio Cuesta de los Hor
nos, de caber cuatro fanegas: linda Saliente 
y Mediodía D . Antonio Mayorga; PonieRte 
el camino, y Norte Prudencio Navarro; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 207. 1). Baltasar Muñoz.— Una t ier
ra en este término y sitio de Valdemaruelo, 
de caber tres fanecas: linda Saliente Juan 
Pérez : Mediodía, Poniente y Norte Manuel 
Mondéjar; capitalizada en 2Stl pesetas. 

Núm. 259. Ü. Pedro Nava r ro . - Una casa 
en esta población en la calle Mayor, núme
ro 8: linda derecha Eladio Altares; izquier
da calle del Animero; espalda Ruper to 
Campeño: capitalizada en 1.041 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 2»/$. 1>. Vicente Percz.—Una cuar-
. ta parte de casa en esta población, en la ca

lle del Animero, núm. 2: linda por todos 
lados con Gumersindo Navarro; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 306. I). Atanasio S o r i a . - Media 
casa en esta población en Ja calle de la Tor
re Viejo, n ú n . 7: linda derecha .lultan Mu
ñoz: izquierda Juan Soria; espalda herede
ros de Piego García Panlagua; capitalizada 
en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 311. D. Bernardino Trapero.—Un 
zumacar en este término y sitio de la Casa de 
Pérez, de caber dos peonadas: linda Salien
te fanscló Salcedo; Mediodía .liian Mora ;Po-
nléme Valentín Monjas, y Noite Josefa Ló
pez; capitalizada en b3 pesetas ;^3 céntimos. 

Núm. 337. i). IVhpe Ayuso.— Una viña 
en este teimino y sitio de la Fuente Colora
da, de caber nueve cel» m nos: linda Salien
te 1 olí nía Hernández; Mediodía Leandro 
García Fraile; Poniente cMnjro, yNor tc .Dor . 
hato Moya; capitalizada en 622 pesetas. 

Núm. 357. D. Nicolás Cuenca. — Una 
tierra en este téimino y sitio de Vaheco, de 
caber dos fanegas: l i nda por todos lados cer
ros de Mayorga; capitalizada en 4S8 pesetas 
07 céntimos. 

Núm. 365. D. Celestino E s p a d a . - TJna 
tierra en este término y sitio del camino de 
Villarejo, de caber seis fanegas: linda Sa
liente Francisco Sánchez (herederos); Me
diodía los mismos; Poniente Santiago Alon
so; Norte el c+mino; capitalizada en 1.644 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 366. L). Facundo Fernandez.—Una 
tierra en este término y sitio del c mino de 
Carabaña.de caberdoslanegasy 11 celemines: 
linda Saliente Juan García; Mediodía el ca
mino: Poniente el Caz, y Norte Juan Navar
ro ; capitalizada en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Num. 380. D. Félix García Freile.—Una 
viña en este téimino y sitio de la Nava, de 
caber una faneg8 y cinco celemines: linda 
Saliente Emilio Martínez: Mediodía F'ran
cisco González; Poniente Fermín García, y 
Norte Fermín García Freile: capitalizada en 
1.178 pesetas. 
• 'Núm. 407. D. Félix Muñoz—Una viña 

en este término y sitio del camino de Vi l la-
rejo, de caber nueve fanegas: linda Saliente 
Andrés Alcázar; MediodíaTrancisco Alcázar; 
Poniente Julián Gatcía Patrón; Norte Valen
tín Pérez: capitalizada en S.37S pesetas. 

Núm. 409 . D. Emilio Mar t í nez .—Una 
tierra en este término y *itio de Valgrande, 
de caber seis fanegas ocho celemines: linda 
Saliente la Senda; Mediodía Andrés García 
Orujo; Poniente Francisco Sánchez (herede
ros), y Norte Doroteo García Mondéjar; capi
talizada en 066 pesetas 67 pesetas. 

Núm. 412. \ ícente Mora.—Una tierra en 
este término y sitio de Valdecabra. de caber 
seis fanecas: linda Saliente camino: Mediodía 
Poniente, y Norte cerros, capitalizada en 
1.466 pesetas 67 céntimos. 

Num 434. D. Matías Percz .—Una viña 
en este término y sitio de la Fuente Colora
da, de caber una fanega: linda Saliente Jul ián 
García Pa t rón ; Mediodía Jus to Pérez; Po
niente D. Marcelino Pozo, y Norte Gregoria 
Ayuso: capitalizada en &S8 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 455. D. Ángel Sánchez.—Una t i e r . 

ra en o t e término y sitio de Valdecabra, de 
caber cinco fanegas: linda Saliente, Mediodía 
y Poniente cerros, y Norte camino; capita
lizada en 555 pesetas 66 céntimos. 
'T-^SfSta. 456. D. Lino Sánchez. —Una tierra 
en este término y sitio de Valdecabra, de ca-
her dos fanegas: linda !• aliente y Mediodía 
cerros; Poniente camino, y Norte cerros; 
capitalizada en 6S8 pesetas 67 céntimos 

Núm. 460. Doña Jacoba Pascual Seda-
no.—Una viña en este término y sitio de la 
Fuente Colorada, de caber una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Senda; Mediodía 
Matías Sanz; Poniente Cipriano Ragel ( h c i e -
der< s); Norte Pedro Pascual Sedaño; capita
lizada en 1.377 pesetas 34 céntimos. 

Núm. IOS. D. Saturno S e m a (herede
ros).— Una viña en este término y sitio de la 
Fuente Colorada, de caber ocho celemines: 
linda Saliente Dionisio Alcázar; Mediodía 
Francisco Martin: Poniente . herederos de 
Ozollo, y Norte Senda; capitalizada en 555 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 271. Doña Josefa Pinas (herede
ros).— Una tierra en este término y sitio de 
los Árdales, de caber una fanega:*lir.da Sa 
liente Manuel Monjas; Mediodía y Poniente 
Valentín Monjas, y Norte Maximino García; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 05 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal , inteieses, dietas y demás gastos 
tlel procedimiento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta i rrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoifcTis OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
est8r así mondado en legislación que rige 
además sobre la materia. . 

Valdaracete á 22 de Diciembre de 1870.= 
El Alcalde, Francisco García.—Por su man
dado, el Comisionado, Marcelino Maroto. 

Ajiiulaiiiicnlos. 

. . l W n n j I n i n . 

"No habiendo tenido efecto en este (lia 
!:i sultana dé los j ¿sti B del monte Oli-
vadillo, perteneciente á este pueblo, por 
falta de licitadores, el Ayuntamiento ha 
señalado para la sí ganda subasta el dia 
8 de Enero próximo á las doce de su ma
ñana, eu la casa de este Ayuntamiento, 
bajo el mismo tipo y coudiciones queeu 
la primera y paTa disfrute de oOrescs la
ñan ? y tipo de 50. pesetas por todo el 
año forestal corriente. 

Manjiron 25 de Diciembre de 1879.= 
El Alcalde, Pedro Ramírez. 

I t o l i l e d o d e C l i a v e l a . 

Por falta de licitadores en la primera 
y segunda subasta de los pastos del Cer
ro de Roblcdillo, se señala la tercera el 
11 de Enero de 1880, en la sala de este 
Ayuntamiento, á las doce de su dia, bajo 
del tipo de 100 pesetas y para 1.000 cabe
zas lanares hasta fin de Abril. 

Robledo de Chávela 30 de Diciembre 
de 1879.=El TenienteEusebiode Pedraza. 

Invidencias judiciales. 

.H ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Calveute, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Jnez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á los sujetos dea-
conocidos que en la noche del 6 de Ju
nio último se encontraban en la casa de 
iuego 6 tertulia del cuarto principal de 
la casa núm. 5 de la calle de la Paz en 
compañíade Nicolás Martin Cotilla,Celso 
Revilla Villar. E ugenio García Amor y 
Manuel Alfonso Montero, de l aque se fu
garon en ocasión que los sorprendió la au
toridad, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezcan dichos desconoci
dos en este referido Juzgado y su sala de 

audiencia á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1879.=Sebastiao Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
Uarrnbia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
disrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á D. Sebastian González 
Zamora, natural de Madrid, de 27 años 
de edad, maestro de obras, y á Doña Mó
nita Cruz González y González, natural 
de Valdepeñas, de 28 años de edad, casa
da con el anterior, los cuales en 27 de 
Mayo último vivían en la calle de Carre
tas, uúm. 6, cuarto terceio dereclia, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su actual paradero, 
para que eu el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 

j este Juzgado ó en las cárceles respecti
vas á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo á instancia de Don 
Venancio Gutiérrez por estafa; aperci
biéndoles que de no presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo titmpo ruego y encargo á 
todaslas Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos y su coLduccion á las cár
celes respt ctivas en calidad de detenidos 
comunicados y á disposición de este Juz-
;_ra>!". 

Dado eu Madrid á 10 de Diciembre de 
1879.=SebastianCarrasco.=rP«r manda
do de su señoría, Licenciado l^iego Lo
zano. 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se cita y llama por 
término de ocho d i a s á un soldado, cayo 
nombre y apellido se ignora, qoeel dia 29 
de Noviembre último y sobre las seis de 
la noche del mismo se presentó en el 
despacho de billetes de la estación del 
ferro-carril de Ciodad-Real á Badajoz con 
una lista de embarque que le vendió un 
sujeto, con objeto dé poder tomar billete 
gratis ó á precio reducido, y como no se la 
admitieran, lo tomó hasta Ciudad-Real, 
marchándose en el tren que á los pocos 
momentos salió, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal que de oficio se instruye por ten
tativa de estafa. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.= 
V.° B.'=»Solís Liébana .=El Escribano, 
Celestino de Flores. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza por término de 
seis dias á D. Ignacio Arguillo, como 
marido de Doña Ramona Castaños, cuyo 
domicilio se ignora, y parece lo tiene en 
esta capital, para que dentro de dicho 
plazo comparezca en el expresado Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de doce á tres de la tarde, no 
siendo dia festivo. 

Así lo tengo acordado en cumplimien
to de un exhorto del Juzgado de Amor-
rio, procedente de expediente sobre in-. 
formación de pobreza á instancia del Pro
curador D. Muuuel Avechuco, eu nombre 
y representación de D. Eurique L'rquijo 
y Larrea, para litigar en demanda civil 
ordinaria con el mencionado D. Ignacio 
Arguillo y otros, con el fin de dar á este 
señor traslado de dicha demanda de po~ 
breza; bajo apercibimiento que si no com-

Íiareciese le parará el perjuicio que haya 
ogar en derecho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1879 .= 
V.° B.°=-L. Rico.= El Escribano actúa-
rio, Felipe González Bernabé. 
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D. Francisco Galicia Junqueras, Magis
trado de Audiencia de Fuera de Madr'd 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita á cuantas 
personas presenciarán en el día de ayer, 
entre once y doce de la mañana, en la 
cuesta de San Vicente de esta capital, el 
hecho de haber sido atropellado y herido 
por un carro tirado por bueyes el carre
tero Mauricio González, para que dentro 
del término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado para prestar declaración en 
la causa que se instruye sobre dicho 
hecho. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 
1879.=Francisco Gal:cia.=R;tmon Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
llamado Pepe, á una muy-r que le acom
pañaba, y á cuantas personas presencia
ron la riña habida entre dos sujetos en
tre ocho y nueve de la noche del dia 21 
de los corrientes entre la plaza de las Ca
puchinas y la calle de los Reyes de esta 
Corte, para que dentro del término de 
nueve dias.contadosdesde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para pres
tar declaración. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 
1879.—Francisco Galicia.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de e^ta Corte, se cita y llama á Doña 
Santiaga Herrera, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco 
dias se preseDte á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia: apercibida que <Te no 
verificarlo le pararáu los perjuicios que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.= 
V . °B . °=Ga l i c i a .= Kl Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Univers idad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera ins t anc ia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en la 
causa criminal que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
contra Manuel Trebolle y Antonio l 'n-
tarrey por alteración de una papeleta de 
empeño del Monte de Piedad, se encuen
tra unida la siguiente 

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte ha acordado se 
cite á Doña Antonia González, Arenal, 
18, para que comparezca en dicho Juz
gado el dia 20 del actual, á las doce de 
la mañana, para prestar declaración en 

causa criminal; baj> la multa de 25 pese
tas si oo lo hiciere. Madrid 19 de Diciem
bre de 1879.=El Escribano, Juan Vivó. 

Diligencia.—En el mismo dia, consti
tuido donde dice la anterior cédula para 
citar á Antonia González, resulta, según 
la portera de la casa, no habitar ninguno 
de ese nombre y apellido. Conste por la 
presente, que certifico.=Nieto.» 

En su consecuencia cito, llamo y em
plazo é la expresada Doña AntoniaGon-
zalez, paiaqueen el término de seis dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezca 

«n el Juzgado de mi cargo á prestar de
claración en la causa criminal al princi
pio referida; bajo apercibimiento que de 
"o verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

I) ado en Madrid á 22 de Diciembre de 
1 879 = L u i s Rubio y Cadena.=Por man
da do de su señoría, Juan Vivó. 
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Lruíü.. t O g t t M t 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SC CARGO. 

t i Hilario del Olmo 
I d f t á 
ídem:. ; .J 
IÍ Joaquín Campano... ****** 
:l •: i 4.4.. 
ítem ' 
Ídem .4.-/ / 4 
U. .Manuel Nufioz ***** 
llftn » 4 » 4 4 
ídem;: •.; •. • . . ; .• . • . . . ? . . . J 
!Jen i 
IJem*. • v. .'.*.'.*•'.'• °. «••.•••«• 
Mt-in " • < 

TITI.I.OS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Letras... . . 
Mem. 
í d e m . . . . . . . 
I d e m v . . v . v . - . v . .-. 
Ir t rm. 
H w . v . v . 

Licenerado «n-Ülencla&.. . . ; 
««•'*»• 
l i a 
UkM 
Id«l»k t » . i , 
l d r t n . . . . . . i 
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Madrid 30 dcSetiembro de 1 S 7 9 - E 1 Director del Colegio, Fernando Sier ra . - i . l Secretario, Jo^iuin Camparao. 

Dirección genexal dé Obras pábiicat 
Comercio y Minas. 

•*i-5jeM jjartcuptiül <;\> o w b a a i l ,a 
F i n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de ÜOY, esta Dirección general ha 
señalado el dia 2 8 del próximo mes de 
En iro. á la ana 4§ U t&rde, para la ad-
julicáoioii o:i p ú b l i c a subasta fie loV aco
p i o s para ¿onservacioñ de 1>Í70 á SO dé 
la áecciou do Ajalvir á Lócches ffi U 
carretera de primer o r d e n de Vjalv.rá 
T-lstremera, provincia do Maitrid, y 
ífh^Órte de su presupueSty dé Coutfatáj 
qijé es de 3.632 pesetas &o téútimos. 

La subasta se celebrará en los tw-
minos prevenidos por la iustrücuióu 4 é 
18 'le Marzo ríe lSozj en Ma Irifi ante la 
Dirección general de Obras públicas en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dícKo punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se p reno 
ten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía rjara tomar 
parte en el remate, y el procedí miento 
que se adoptaría en el caso de presentar
se dos ó m á 3 proposiciones iguales y 
fuese necesario celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores. 

Madrid 13 de Diciembre do l i 5 7 9 . = 
El Director general, 151 B. de Covadonga 

... |) lío k •/ - • • , („>! 

i i ,;, i ' . r • , •-. • i? ; -iVirin 
Kn virtud do lo dispuest > por 

¿rdon do hoy, esta Direcciou general lia 
señalado el dia 28 dol próximo mes de 
Enero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios para conservaciou eo 1879 á 80 de 
los kilómetros 31 al 59 de la carretera <le 
Brúñete al Escorial, provi«cia*de Madrid, 
por el importe de su presupuesto de con
trata, que es de 13.138 pesetas 53 ddu-
tínms. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos n >r la instrucción dé 1S 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la D i 
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento; hallándose o:i li
d io punto do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, cou ún anun
cio que contiene el modelo á que han de* 
ajustarse las proposiciones que se presen
ten, la cantidad que ha de c o n s i g n a s e 
rjreviattiénte como garautía para tb'mai 
parte en el remate y el procedimiento 
que se adoptaría ou el caso <Jc presentar-

| se dos ó más proposiciones iguales y fue-
( se necesario celebrar unU segunda licita-

oion' abierta untre sus autores. 
Madrid 13 de Diciembre do 1879.= 

El Director general;:El B. do CovadouuJ.i 

En virtud de lo dispuesto por K a . 
6tóéi) de h5óy. esta Dirección genera! ha 
señalado el dia 24 del próximo me> '•<•• 
Kne'ro, á la uiia de'la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de lnS ac'opi 
para Conservación eu 1879 á80 dé los ki
lómetros 1 al 11 y 12 al 21 de la c a r p - í " 
ra de tercer orden de Torrelaguua al Es
corial, provincia de Ma Iri 1, por el impor
to dé sú presupuesto de contrata, qae es 
de 8.M8 óeSétáá M cuntimos*. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción fcté Í8 b.» 
Slkrzp de 1,852, eq MadrLl ante la Direc
ción geuerál de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento; hallándose ón flicUo 
punto dé manifiesto, p i ra couocimiení" 
aél público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, con uu anun
cio que contiene el modelo á que Úaa d̂ e 
ajustarse las proposiciones ^uese preseo-
tcn, la CantidaJ que ha de consignarse 
previamente Coiiio garantía para toniai 
parte en el remate, y el p'rocédirniento 
fjpíe se adoptaría eu el caso de presentar
se d >s ó fnas pñ'posiciones iguales y fue
se necesario celebrar una segunda licita-
cipa ;.b:"tta entre sus autores. 

^ Madrid 13 de Diciembre de 1S79.--E-
Director general, E B. de Covadóuga. 
. -̂ - —i— nj1J-u' ,_ , 
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